MALDITA COMPETITIVIDAD
La política de empleo que la empresa (independientemente del nombre y accionistas de la compañía) está aplicando puede calificarse de exitosa desde el punto de vista empresarial, en detrimento del empleo y los derechos sociales.
Hoy ese diseño y por la dejadez interesada de las “Corporaciones” sindicales la plantilla de personal sufre una fragmentación con intereses no siempre coincidentes, que aunque legítimos caminan en dirección contraria a los intereses colectivos. 
Mientras que por un lado muchas de las personas que están próximas a los 60 años su mayor expectativa es prejubilarse, por el otro están aquell@s  que creen aun lejos su retiro y ven en los jóvenes unos competidores por los puestos más y mejor retribuidos.
Ambos grupos mantienen cierta cultura sindical por provenir de la etapa post dictadura – predemocrática, tiempos donde la militancia, la participación e ilusión por los derechos sociales y políticos estaban muy  presentes. 
Después están aquellas personas con diferentes modalidades de contrato que por edad, las distintas reformas y desregulaciones laborales impulsadas por los diferentes gobiernos, por la deriva pactista y la conversión de los sindicatos en agentes sociales fuertemente burocratizados, nacen y crecen en un entorno de precariedad laboral, factores determinantes de la escasa cultura sindical de gran parte de ellos.
Este sector de la plantilla que abarca desde quienes tienen contrato relevo hasta quienes entran a cubrir vacaciones son el eslabón más débil de la cadena. Estos compañer@s están siendo obligados por la política de empleo antes mencionada y por el abandono sindical a competir entre ellos, unos porque una vez finalizado el contrato relevo aspiran a formar parte de la plantilla fija de la empresa, otr@s por  firmar el deseado contrato relevo y otr@s porque después de finalizado el periodo de vacaciones aspiran a continuar en la empresa.
Gran parte de estos últimos reciben una orientación familiar e incluso sindical que está dirigida hacia el individualismo y la obediencia y  se ven obligados, a pesar de ell@s o de la mayoría de ell@s a competir, a demostrar al mando que él o ella son mejores profesionales que quien tienen al lado. Que él o ella están más dispuestos a aceptar el mensaje empresarial del “tod@s vamos en el mismo barco” que el o la de al lado, y por supuesto están dispuestos a mantener una actitud de sumisión frente a quien manda.

En toda esta miseria est@s compañer@s que viven y sufren la precariedad no son  responsables de su situación. Los responsables son los gobiernos que precarizan y desregulan el mercado laboral, los “agentes” sociales que pactan dichas reformas laborales a cambio de por ejemplo financiación para sus cohortes de liberados, quienes debiendo garantizar el derecho de igualdad en los procesos de selección e incorporaciones hacen de ello una practica vergonzante de enchufismos varios, y quienes debiendo oponerse a estas política de empleo miran para otro lado a cambio de seguir “refugiados” en los locales sindicales.

 Culpables en mayor o menor medida somos tod@s por no enfrentarnos a quienes se benefician de la precariedad y no defender los derechos sociales.
Si todos competimos entre todos, si vemos en el otro u otra un competidor y no un compañer@, si los problemas del compañer@ no son nuestros problemas, si dejamos que las relaciones laborales se conviertan en un sálvese quien pueda ¿Quién gana? ¿Quién se beneficia? ¿A quien favorece la ausencia de lo colectivo?
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